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RESUMEN 
En octubre de 1833, como parte de la puesta en práctica de la reforma educativa liberal, el ideológo José 
María Luis Mora y el rector del Colegio de San Gregorio, Juan de Dios Rodríguez Puebla, sostuvieron 
un choque ideológico al tratar de imponerse los estudios preparatorios en el mencionado colegio, dedica-
do a la educación de indios caciques. Este artículo analiza no sólo este incidente, que evidencia el choque 
cultural producido por esa propuesta educativa, sino también la miopía que un liberalismo educativo 
produjo como versión única de una serie de problemas que aquí se visibilizan. Asimismo, en el artículo 
se examinan las materias propuestas, los profesores, estudiantes y los inconvenientes de financiamiento 
que tuvo en su corta vida el Establecimiento de Estudios Preparatorios, uno de los pilares planteado en 
dicha reforma. 

Palabras clave: Educación y política, Historia de la educación, Enseñanza preparatoria, Educación indí-
gena, José María Luis Mora (personaje), Juan de Dios Rodríguez Puebla (personaje), México.
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O Estabelecimento de Estudos Preparatórios e a luta entre José María Luis Mora e Juan 
Rodríguez Puebla pela defesa dos direitos corporativos [Distrito Federal 1833-1834]

RESUMO 
Em outubro de 1833, como parte da implementação da reforma educacional liberal, o ideólogo José Ma-
ría Luis Mora e o reitor do Colégio de San Gregorio, Juan de Dios Rodríguez Puebla, mantiveram um 
embate ideológico à tentativa de ser imposto os estudos preparatórios, na escola supracitada, dedicada 
à educação dos caciques indígenas. Este artigo analisa não só este incidente, que mostra o choque cul-
tural produzido por essa proposta educacional, mas também a miopia que um liberalismo educacional 
produziu como uma única versão de uma série de problemas que aqui são visíveis. Da mesma forma, o 
artigo analisa as disciplinas propostas, professores, alunos e as desvantagens de financiamento que o Es-
tabelecimento de Estudos Preparatórios teve em sua curta vida, um dos pilares propostos nesta reforma.  

Palavras chave: educação e política, história da educação, ensino fundamental, educação indígena, José 
María Luis Mora, Juan de Dios Rodríguez Puebla, colégio, neocorporativização.

The Establishment of Preparatory Studies and the struggle between José María Luis Mora and 
Juan Rodríguez Puebla for the defense of corporative rights [Mexico City, 1833-1834]

ABSTRACT 
In October 1833, as part of the implementation of the liberal educational reform, the Mexican inte-
llectual José María Luis Mora and the dean of the Colegio de San Gregorio, Juan de Dios Rodríguez 
Puebla, experienced an ideological clash when they tried to impose high school studies in the above-
mentioned school, dedicated to the education of the Indian leaders’ children. This article analyzes not 
only this incident, which evidences the cultural clash produced by that educational proposal, but also 
the shortsightedness that an educational liberalism produced as the only answer to a series of problems 
that are made visible here. Likewise, the article examines the suggested subjects of this new study pro-
gram, the teachers, the students and the financing problems that the proposal for the implementation of 
Preparatory Studies (Establecimiento de Estudios Preparatorios), one of the cornerstones of this reform, 
had in its short life.

Key words: education and politics, history of education, preparatory education, indigenous education, 
José María Luis Mora, Juan de Dios Rodríguez Puebla, school, de-corporativization.
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En 1833 se inauguró en México un proceso his-
tórico con la llegada al poder del grupo radi-
cal encabezado por Antonio López de Santa 

Anna y Valentín Gómez Farías, que ganó las elec-
ciones y sustituyó al gobierno de Anastasio Busta-
mante. Santa Anna —un caudillo militar que ahora 
lo catalogaríamos con tintes populistas y dictato-
riales— sumó a sus filas personajes que intentaron 
cambiar el modelo educativo y corporativo que aún 
dominaba en el Distrito Federal. 

Por medio de leyes contingentes se realizaron ac-
ciones administrativas con carácter discrecional en 
el gobierno de la ciudad. Se intentó formar un sis-
tema educativo a partir de la instauración de seis 
establecimientos dedicados a los estudios “medios y 
superiores”.1 Se superpondría su habilitación en edi-
ficios pertenecientes a colegios, iglesias, escuelas de 
minería u hospitales. En el caso de la Universidad 
Nacional se cerraron sus puertas, posteriormente se 
ubicó allí a la recién creada Dirección General de 
Instrucción Pública (Dublán y Lozano, 1876, vol. II: 
551-553).

Algunos estudios dedicados al análisis de esta re-
forma no se han separado de una lógica líneal de ver 
a esta serie de cambios como “la primera reforma 
educativa liberal” (Hidalgo, 2020); otros, elabora-
dos con base en la prensa, no necesariamente refle-
jan un proceso macro de lo sucedido, sin embargo, 
suman al conocimiento de la reforma de 1833 a la 
corporación universitaria (Alvarado, 2002; 2004; 
2005). Tales estudios no profundizan en niveles 
administrativos concretos o sobre la incidencia de 
la reforma en la sociedad, mas esos esfuerzos han 
perfilado otras investigaciones. Así, se ha llegado a 
indagar en la situación particular de los nuevos es-
tablecimientos (Rosas, 2015; 2019), cuyas historias 
parecían carecer de importancia o se llegó a suponer 

que era imposible conocerlas, sobre todo por la falta 
de fuentes.

A la fecha están estudiados cuatro de los seis es-
tablecimientos creados con la reforma, uno de los 
que faltaban y sobre el que aquí nos enfocamos es 
el Establecimiento de Estudios Preparatorios (eep). 
Un nivel educativo que pasaría a tener carácter pro-
pedéutico para los estudios superiores y que apenas 
apuntaba hacia ese sentido en la reforma de 1833 
(Pavón et al., 2013: 61-81).

Dicho Establecimiento quedaría ubicado, según 
la ley, en el Hospital de Jesús, una corporación con 
rentas de diverso tipo organizadas en propiedades y 
casas que, a modo de vecindad, le brindaban habita-
ción a un variopinto grupo de personas en la ciudad 
de México. No obstante, al no ser posible ocupar ese 
espacio, se le asignó otro lugar, el del Colegio de San 
Gregorio, dedicado a población indígena y entonces 
bajo la rectoría y administración de Juan Rodríguez 
Puebla. Tal decisión llevaría a que se suscitara un 
velado enfrentamiento entre este último y José Ma-
ría Luis Mora, pues no sólo se trató de ocupar el 
espacio de dicha corporación, sino hacer uso de sus 
rentas, lo que no pareció a Rodríguez Puebla, quien 
se aprestó a defender dicha corporación, sobre todo 
conociendo la postura antiindígena de Mora. 

La reconstrucción histórica de este Estableci-
miento nos llevó a explicar los esfuerzos realizados 
para ponerlo en marcha y evidenciar el singular 
conflicto. Ahondar en dichas situaciones permitió 
observar los pormenores de la pugna ideológica en 
torno al mismo, en el que nos encontramos con dos 
liberalismos en disputa: uno de corte radical y otro 
con características de corte católico-corporativas.2 
Al mostrar tales disputas entre los administradores 
del gobierno y los encargados de las subsistentes cor-
poraciones, fue posible mostrar la endeble dinámica 

1 Estos fueron el Establecimiento de Estudios Preparatorios, el de Estudios Ideológicos y Humanidades, el de Ciencias Eclesiásticas, 
el de Ciencias Médicas, el de Ciencias Físicas y Matemáticas y el de Jurisprudencia.
2 Cuando se apela al liberalismo católico se hace desde lo planteado por Brian Connaughton (2019: 267-297), quien ha modificado 
y renovado el concepto.
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en la administración del Establecimiento de Estu-
dios Preparatorios y los problemas para echarlo a 
andar con su financiamiento.

El liberalismo de corte radical, al intentar remo-
ver de un solo tajo la antigua legislación corpora-
tiva —que, a manera de dendritos sostenía una red 
de intereses económicos corporativos pocas veces 
observado por la historiografía—, produjo una serie 
de complicaciones legales.3 No sólo se evidenció la 
falta de organización de la hacienda pública, sino los 
intereses que se verían afectados al impulsar desde el 
gobierno un control sobre las aún subsistentes cor-
poraciones educativas, las que lentamente se habían 
comenzado a transformar bajo un liberalismo cató-
lico desde las propuestas organizativas de la tercera 
década del siglo xix. Proyectos en los que incluso 
participó Lucas Alamán (Hale, 1999). 

Para explicar lo sucedido, este artículo se plan-
teó dos objetivos: uno tiene que ver con el espacio 
asignado para instalar este Establecimiento, su de-
sarrollo administrativo y la pugna mencionada; el 
otro consistió en explicar de dónde provino y cuánto 
financiamiento se le debía otorgar por mes, así como 
quiénes eran los profesores, cuántos alumnos parti-
ciparon y las materias impartidas.

El texto lo dividimos en seis apartados en los que 
analizamos los aspectos arriba mencionados. Las 
fuentes utilizadas, si bien escasas y de carácter hete-
rogéneo (económicas y burocráticas), pertenecen en 
su mayoría al Archivo General de la Nación (agn), 
Ramos Justicia e Instrucción Pública y Goberna-
ción, sin sección. 

Las leyes o el espacio de lo posible
Bajo el título ix de la Constitución de Cádiz de 1812 
se intentó articular una instrucción pública en todos 
los pueblos de la monarquía hispánica. Se supondría 
que, con la reunión a Cortes y de acuerdo con el 
artículo 370, se crearía una Dirección General de 
Estudios encargada de supervisar la enseñanza pu-
blica. El idealismo legislativo de aquella década se 
enfrentaría no sólo a la vuelta del rey Fernando VII 
en 1814, sino al desmoronamiento de un imperio 
con grandes divisiones jurisdiccionales, corporativas 
y, sobre todo, a la falta de ejecutores de aquellas no-
vedosas leyes.

Así, con el Reglamento General de Instrucción Pública de-
cretado el 29 de junio de 1821, volvieron a promover-
se transformaciones en las instituciones educativas. El 
plan arribó a la Nueva España cuando ésta había de-
clarado su independencia política, por tanto, no lle-
gó a ejecutarse; mas las ideas quedaron impresas en 
quienes en otros momentos trataron de cumplirlas.4 

La independencia política de 1821 supuso para 
quienes se hicieron cargo del gobierno en México 
que se llevaría a cabo la formación de un modelo 
educativo moderno. Se intentó articular y legislar 
la educación en el Reglamento Provisional del Imperio 
Mexicano. Sin embargo, la serie de leyes y la articula-
ción de un sentido imperial tradicional no permitió 
la ejecución de un cambio educativo (Ramos, 1994). 
No obstante, pese a la caída de Iturbide, existió un 
avance al romperse el modelo jurisdiccional que in-
cidió poco después en eliminar el control educativo 
universitario que se mantenía desde la ciudad de 
México y Guadalajara.

3 Cuando menciono los dendritos económicos me refiero a la serie de rentas de vecindades, de solares, de fincas urbanas, préstamos 
económicos, rentas de niños para que rezaran en procesiones y entierros, tablas de carne (carnicerías), loterías, juegos de pelota, 
hospitales, baños públicos, lavaderos, capellanías, becas, accesorias, donaciones y otros elementos que articulaban el financiamiento 
corporativo de colegios, seminarios o universidades. Este modelo económico formaba parte de un rizoma arbóreo que al desamorti-
zarse dio paso a una visión económica homogeneizadora con el liberalismo.
4 Como muchas otras situaciones en la primera mitad del siglo xix ese plan llegó primero a Yucatán que a la Nueva España y logró 
establecerse como un parámetro educativo a desarrollar. Sin embargo, hacen falta estudios que logren profundizar en los efectos de 
esos planes al acatarse o no regionalmente durante la primera mitad del siglo xix en México.
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El recién inaugurado proceso de autonomía re-
gional se enfrentó al modelo imperial que se trató 
de imponer desde el altiplano. Sabemos que al final  
se impuso esa autonomía. Así, bajo la lógica fede-
ralista inaugurada en 1824, de cambio y transfor-
mación del modelo jurídico-educativo, y pese a la 
dilación corporativa del impulso promovido con Cá-
diz, se propusieron varios planes educativos de ten-
dencia nacional, con la predisposición a generar una 
reforma en la ciudad de México durante los años de 
1826 a 1830 (Meneses, 2001). 

La tardada respuesta de los rectores de los distin-
tos colegios a las transformaciones se debió a que no 
veían en los nuevos sujetos políticos una figura de au-
toridad y legitimidad. Incluso se puede sugerir que 
aquellos que se hallaban al frente de las reformas no 
conocían los heterogéneos elementos que, a manera 
de un rizoma arbóreo,5 articulaban a las corporacio-
nes en un plano económico-legislativo particular.6

Además, como sucede con las grandes crisis de 
carácter económico, la homogeneidad que el libe-
ralismo tendió a fomentar se reflejó en la fractura 
económica del llamado Pánico de 1825 (Marichal, 
1988). Dicha situación tuvo que ver con las morato-
rias de deuda que los países latinoamericanos enfren-
taron debido a los procesos de independencia política 
y otros negocios que indirectamente repercutieron 
en el orden educativo y financiero (en especial en la 
pérdida de sus inversiones) de los diferentes colegios 
de la ciudad de México. Al estar económicamente 
interconectadas la serie de cuerpos educativos, el 
quiebre económico inglés llevó en esos años iniciales 
al cierre parcial de algunos de ellos, o a exigir apoyo 
para su mantenimiento entre diciembre de 1826 y 

enero de 1828. Uno de estos efectos se observa en el 
momentáneo cese de actividades del Colegio de Mi-
nería, que tenía inversiones en algunos sectores eco-
nómico-corporativos relacionados con Inglaterra.

Los cambios que se propusieron legalmen-
te fomentaron la desincorporación de hospitales, 
renovación de rectores, cambios en las plantas ad-
ministrativas y la expulsión de españoles de algunas 
de ellas. Estas acciones políticas reorganizaron un 
orden económico desde el gobierno que afectó a la 
unidad corporativa de antiguo régimen que en dis-
tintas escalas conservaban los colegios. Y pronto lle-
gó la propuesta de otra reforma. 

Un espacio para los estudios preparatorios
El proyecto de reforma educativa de 1833 se dio a 
conocer con una serie de decretos que, desde un ho-
rizonte de posibilidad, prometían materializar un 
sistema educativo nuevo. El 19 de octubre de 1833 
se ordenó clausurar la Nacional y Pontificia Univer-
sidad y en su lugar se creó una Dirección General 
de Instrucción Pública. Ésta sería una institución 
republicana encargada de organizar los reglamentos 
de enseñanza y gobierno económico de cada una y 
todas las escuelas. Cuatro días después, otro decreto 
ordenó crear seis establecimientos, entre ellos uno 
dedicado a los estudios preparatorios. De acuerdo 
con la ley estaría ubicado en el Hospital de Jesús de 
Nazareno, una corporación que poseía un financia-
miento mixto producto de privilegios otorgados por 
la corona, donaciones y herencias de algunos poten-
tados, como Hernán Cortés.

Así vemos como los primeros pasos de la reforma 
se encaminaron a tratar de ubicar los espacios de 

5 Cuando menciono la categoría rizoma arbóreo hago referencia a la organización económica de antiguo régimen que ya en el siglo 
xix no sigue líneas de subordinación jerárquica —con una base o raíz corporativa—, sino que cualquier elemento puede afectar o 
incidir en cualquier otro de acuerdo con el capital líquido que le brindaba al gobierno en turno. De esta manera se desamortizó y 
secularizó una serie de propiedades con el fin de fomentar una economía de corte utilitarista, una que fuera en beneficio del gobierno 
y del Estado republicano en construcción.
6 Las corporaciones educativas para mantenerse tenían sus inversiones en lo que ahora conocemos como capital pasivo. Este capital 
pasivo se observa en los libros de cuentas de las corporaciones, que informan de las inversiones, deudas, préstamos y rentas de las que 
muchas veces no se ha hecho una historia económica sistemática de las interconexiones entre ellas.
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una manera particular para impulsar las activida-
des educativas. Sin embargo, lo que legislativamente 
se diseñó para este establecimiento no fue posible 
cumplirlo. Aquí debemos valorar el espacio de enun-
ciación y posibilidad que la política liberal tiende a 
generar discursivamente. Un espacio utópico y per-
formático que entra en pugna con la realidad mate-
rial. Veamos esto.

De acuerdo con las notas económicas de Pedro 
Fernandez del Castillo, ecónomo de la reforma, se 
pagó por el avalúo y el costo económico que implicó 
el desalojo de las 23 personas que ocupaban parte 
del edificio del hospital donde se propuso instalar 
el Establecimiento de Estudios Preparatorios (eep). 
Se liquidó en el mes de noviembre la cantidad de 
$662.36 pesos por esos conceptos.7 No obstante, 
después de lanzar a los inquilinos a la calle, las ins-
talaciones de la propiedad del hospital necesitaron 
reparaciones. Hacerlas impidió la puesta en marcha 
inmediata de los estudios preparatorios en ese espa-
cio, pese a la urgencia política con que se trató de 
intervenir en el Hospital de Jesús. Ahora bien, si en 

ese sitio no fue posible instalarlo, ¿qué lugar se le 
daría para funcionar? Observemos esto a partir del 
Reglamento de Estudios que cada establecimiento 
debía crear con el fin de ordenar su funcionamiento. 

El Reglamento de los Estudios Preparatorios se 
creó el 19 de noviembre de 1833.8 Se estipulaba, en 
su artículo segundo, que se ocupara “la fábrica mate-
rial de los que formaban antes parte del de San Pedro 
y San Pablo, además de la iglesia continua de Nuestra 
Señora de Loreto”.9 Es notable aquí el cambio de es-
pacio que fue del Hospital de Jesús a los nuevos sitios 
propuestos. No sólo eso, el horizonte reformista pa-
recía buscar anular los nombres pasados, censurar su 
existencia corporativa y su memoria económica. Tal 
se comprueba al no citar el Colegio de San Gregorio, 
que también formaba parte del conjunto anterior y 
sobre el que, todo indica, no se tomó decisión alguna 
en ningún momento de la reforma.

La Dirección de Instrucción Pública ordenó que 
todos los establecimientos educativos inauguraran 
sus actividades el 5 de diciembre de ese año,10 mas 
no sucedió así con el de Estudios Preparatorios. A 

7 agn, Justicia e Intrucción Pública, vol. 11. Exp. 2, cuenta número 2, f. 9. 
8 agn, Justicia e Instrucción Pública, vol. 11, f. 76-79.
9 agn, México independiente, Gobernación sin sección, caja 0407, 200 sin sección, f. 26.
10 Archivo Histórico de la Facultad de Medicina, leg. 104, exp. 1, f. 36. 

Mapa original imagen 1737

Fragmento del Mapa original y perfecto, superficial y pleno con todo lo que es la ciudad, levantado en 1737 por Don Pedro Arrieta, Don Miguel Custodio Durán y Don Miguel José 
de Rivera.* 
* Se puede consultar en la dirección https://mexicana.cultura.gob.mx/es/repositorio/detalle?id=_suri:ESPECIAL:TransObject:5bce55047a8a0222ef15d46f o en su defecto en la 
reedición realizada por el Instituto de Investigaciones Estéticas. Francisco de la Maza, Luis Ortiz Macedo, Elisa Vargas Lugo, Plano de la Ciudad de México de Pedro de Arrieta, 1737, 
de Bosch; Pedro de Arrieta, México, unam, iie, 2008. 
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11 Nació en la ciudad de México el 24 de noviembre de 1798, murió el 31 de octubre de 1848. Distinguido abogado y maestro, su 
protector fue Cristóbal Rodríguez de quién tomó el apellido. Estudió latinidad en el Colegio de San Gregorio y filosofía en el Colegio 
de San Ildefonso, obtuvo una “beca real”, que le permitió estudiar teología. Fue director del Colegio de San Gregorio durante 19 
años. Bajo su dirección se obtuvieron recursos que permitieron sostener “becas de gracia” para dos indígenas de cada Estado. Logró 
armonizar sus principios católicos con los principios liberales y probó con su vida que era “verdaderamente liberal”. En 1820 publicó 
un opúsculo “El indio constitucionalista”. También ocupó cargos políticos: fue ministro de la Segunda Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia (1826) y ocupó el cargo de senador por el Estado de México. Claro que hay que tomar con pinzas su orden racial en tanto que 
se le consideraba más criollo que indio. Este fue un argumento usado contra él en la elección de rector de San Gregorio en 1828. 
12 agn, Ramo Gobernación sin sección, 50732, caja 0407, 15 de enero de 1833, f. 23.

diferencia del Establecimiento de Ciencias Físicas y 
Matemáticas (inaugurado el 31 de octubre de 1833 en 
su propio inmueble para desarrollarse, el Palacio de 
Minería), o el de Ciencias Médicas (el 27 de noviem-
bre de 1833), que ya contaba con catedráticos dedi-
cados a la enseñanza en sus diversos espacios; el eep 
que aquí nos ocupa se inauguró el 1 de enero de 1834. 
La oposición a la serie de reformas que el gobierno 
había intentado realizar comenzó a crecer en el inicio 
de 1834. Fue notable aquí la decisión de Rodríguez 
Puebla para inaugurar el eep en la fecha acordada.

Aquellos que integraban la camarilla reformista 
de 1833 poseían un refinamiento letrado (Simmel, 
1986), que se hallaba inmerso en un sentido de lo 
moderno como un horizonte educativo a alcanzar. 
Sin embargo, lo rústico de una cultura hispánica 
amplia, basada en leyes corporativas sobre el sen-
tido de propiedad y tradición, chocaba con la poca 
experiencia administrativa y la falta de planeación 
de aquellos sujetos impetuosos que deseaban impo-
ner su orden moral a una sociedad que no veía con 
buenos ojos su severidad jurídica. Como podemos 
observar, las leyes definieron un espacio utópico 
ideal pero la posibilidad para que esto se realizará 
dependió de los hombres que ejecutaron esas leyes 
a la par de la situación material y administrativa de 
los espacios corporativos. Observar la labor de los 
administradores nos permitirá adentrarnos en otra 
escala de análisis.

¿Rector o director?
La reforma educativa al intentar ser integral demos-
traba querer un cambio, pero no contaba con la se-
rie de leyes corporativas que aún estaban vigentes al 

interior de las corporaciones colegiales, como ocu-
rrió en particular con el Colegio de San Gregorio, 
un colegio encargado de ofrecer cátedras de gra-
mática latina, filosofía y leyes a indígenas caciques 
y cuya descorporativización había comenzado en 
1828 con la modificación de su rectoría, cuando se 
colocó en ella al licenciado Juan Rodríguez Puebla y 
sobre el que la Dirección General de Instrucción Pú-
blica que, por cierto, sesionó de manera inconstante 
en el edificio de la clausurada Universidad, continuó 
haciéndolo en 1833. 

El 22 de diciembre de 1833 la Dirección desig-
nó al director y a la planta de profesores del eep. 
El encargado de dirigirlo sería el propio Rodríguez 
Puebla11 y como Vice-Rector funcionaría don José 
María Troncoso (Tecuanhuey, 2010: 351-387). No 
obstante, más allá de este proceso burocrático, ana-
licemos la problemática situación administrativa y 
de financiamiento para este establecimiento.

Manuel Eduardo de Gorostiza, integrante de la 
Dirección General, pidió que: “se manden a la Di-
rección, por parte del secretario y administrador de 
la antigua junta del Colegio de San Gregorio, San 
Pedro y San Pablo, los libros y papeles pertenecien-
tes a la corporación así como de sus fundaciones 
piadosas”.12 De esta manera se introducía una cuña 
económica para modelar el orden económico de los 
nuevos establecimientos. En el caso que nos ocupa, 
observamos que el Colegio de San Gregorio fue to-
cado en 1833 en sus intereses económicos, no sólo 
por la ocupación de su edificio y porque se preten-
dió quitar la paga como rector a Rodríguez Puebla 
(Mora, 2008), sino por tratar de apropiarse de sus 
bienes. 
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Ante esto surgió la pregunta, cómo conciliar las 
diferencias entre un modelo jurídico de antiguo 
régimen —con el que las corporaciones adminis-
trativamente aún se regían— ante un gobierno re-
publicano que deseaba controlar todo bajo una sola 
institución. Los roces entre los sujetos impulsores del 
cambio gubernativo y los encargados de la rectoría 
de algunos colegios eran ya de por si notables antes 
de la reforma. Uno de ellos fue el suscitado entre 
Juan Rodríguez Puebla y José María Luis Mora, 
quienes habían tenido fricciones políticas desde 1824 
(Flores, 2012: 409-420), y luego otros derechos y pri-
vilegios se tocaron en 1828. Regresemos años atrás 
para explicar este asunto.

La pugna surgió debido a dos cuestiones. La pri-
mera tenía que ver con la calidad social del indíge-
na en el tránsito de la Colonia a la República. La 
eliminación del indio en los estudios de colegios y 
universidad implicaba acabar con privilegios que 
lentamente se habían construido en torno a una élite 
indígena (Aguirre, 2021). 

El ideal republicano que propugnaba la igualdad 
utópica de los derechos, entre ellos el dedicado en 
1824 a la educación, fue un pretexto ideal para mos-
trar cómo era un “privilegio” la educación colegial 
brindada a una parte de la población indígena (Ma-
teos, 1879: 966). José María Luis Mora buscaba una 
educación extensiva en su enunciación política, pero 
al excluir al indio de los estudios superiores, acortaba 
el derecho ilustrado de la educación a una cuestión 
de ciudadanía selectiva, es decir, destinada a aque-
llos que cumplieran con los requisitos dentro de la 
lógica de emprendimiento republicano idealizado.

Por tanto, Mora fue promotor de la eliminación de 
la calidad de “indio” heredada del antiguo régimen. 
Idea que implicaba la eliminación de privilegios 
que, dentro del entramado corporativo y educativo, 
afectaba la continuidad y pervivencia de un colegio 
como el de San Gregorio, dedicado a la educación 

de los que fueron hijos de caciques indígenas.
No sólo era eso, también se presentó como un 

problema de carácter económico; pues la continui-
dad de una educación indígena corporativa resulta-
ba opuesta al avance en la descorporativización de 
bienes materiales del Colegio de San Gregorio o la 
integración de los peculios del Hospital de Naturales 
a la hacienda pública. Eliminar esa educación ponía 
en entredicho el desarrollo educativo ilustrado que 
buscaba establecerse para todos y abría problemas 
y debates sobre dinámicas de raza, clase y género. 

En ese sentido, Rodríguez Puebla expresó, el 8 
de octubre de 1824, que a pesar de que se eliminara 
tal calidad, la diferenciación social —a la que po-
dríamos decir que se sumaría la racial, política y 
económica— continuaría. Por ello promovió que se 
otorgarán los recursos económicos del Hospital de 
Naturales al Colegio de San Gregorio para mante-
ner las becas de los indios y su funcionalidad en la 
formación de ciudadanos útiles al país. Logró que 
sucediera así. Se otorgarían becas a dos o más estu-
diantes seleccionados provenientes de los estados o 
territorios de la Federación que fueran contribuyen-
tes (Flores, 2012: 412-413). Como puede observarse, 
el proceso de descorporativización del colegio no se 
logró en 1824 y lo que en su momento pareció una 
defensa de privilegios resultó más una expansión de 
éstos para tratar de darle sentido, al menos en el pa-
pel, a un proceso de educación nacional en el que se 
ampliara el modelo anterior.13

Por razones como esas Mora expresaba que lo 
que se tenía que hacer con la educación era demoler 
aquella mentalidad corporativa que era perjudicial 
e inútil, mantener una corporación colegial lo era 
en esa concepción (cfr. Hidalgo Pego, 2020: 91). Es 
decir, para él defender la autonomía de los colegios 
agudizaba una resistencia de grupos letrados, for-
mados en una jerarquía novohispana, al ordena-
miento cívico republicano. 

13 El Águila Mexicana, 13 de octubre de 1834, p. 2.
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Sumado a lo anterior, en 1828 la elección de rector 
de San Gregorio por una moderna Junta Directiva de 
dicho colegio, cargo que recayó en Rodríguez Pue-
bla, negó la posibilidad de que ocupara dicho puesto 
José Calixto Vidal, quien también competía (Muñoz, 
1998). A diferencia del primero, éste si era indígena y 
graduado del Colegio. Incluso, por parte de Mendo-
za y Moctezuma, se mencionó que Rodríguez Puebla 
violentaba los estatutos del Colegio al no ser ni indio 
puro, ni sacerdote (Tanck, 2012: 164).14

¿Qué significó quitarle al Colegio de San Grego-
rio el carácter de indígena al nombrar como rector 
a una figura considerada criolla como Rodríguez 
Puebla? Si bien se ha mencionado en algunas obras 
la existencia de intelectuales indígenas, valdría la 
pena preguntarnos si esa figura es más la invención 
romántica e idealizada de algunos autores, la con-
tinuidad pocas veces vista de indígenas caciques 
participando en las esferas políticas de la época o 
la forma en que algunos letrados indígenas comen-
zaron a formar parte de las administraciones en el 
gobierno republicano.

Ante esta situación podemos señalar que la figu-
ra del cacique indígena, o bachiller letrado, formó 
parte de los diferentes cargos en curatos ligados al 
orbe mexicano a lo largo de las cinco primeras déca-
das del siglo xix. San Gregorio funcionaba en for-
ma paralela como una suerte de residencia temporal 
para religiosos que eran educados en el dominio de  
las lenguas indígenas (Soberón, 2020). Estos bachi-
lleres lengua han sido poco estudiados para dicho 
periodo. ¿Acaso este privilegio fue menguando a 
partir de la ocupación del Colegio de San Gregorio 
con la reforma de 1833?

Retomando la problemática seguida, de hecho se 
agudizó para el año de 1833. Mora, como promotor 
del innovador sistema educativo, buscaba modificar 
de manera tajante la autonomía que existía entre las 

corporaciones educativas para unificarlas bajo un 
sistema. Una labor que no poseía una renovación 
legal en la base de su transformación, pero que refle-
jaba un autoritarismo jurídico. Un ejemplo de esas 
actitudes autoritarias fue el uso de leyes discreciona-
les como la ley del caso de 23 de junio de 1833, que 
fue resultado de las acciones de la camarilla política 
en el gobierno. Dicha ley especificaba ser extensi-
va a todos los individuos “que estuvieran en el mis-
mo caso”, sin explicar cuál era tal caso. Tal acción 
permitió en la época a diversos congresos estatales 
elaborar sus propias listas de sus opositores para des-
hacerse de ellos (Vázquez, 2000). 

En cuanto a la disputa entre ambos personajes en 
1833, al ser nombrado Rodríguez Puebla como di-
rector del Establecimiento de Estudios Preparatorios, 
por tanto, debía renunciar a su nombramiento an-
terior como rector del Colegio de San Gregorio. De 
hacerlo, de negociar y participar en este proceso, 
indirectamente sometía el destino del colegio india-
no a pasar a la historia de México bajo el control 
de la Dirección General de Instrucción Pública —
en la que participaba Mora—. No sólo eso, en este 
punto, hay que pensar esa batalla en términos de 
utilidad. Para un liberal católico como Rodríguez 
Puebla, dicho cambio administrativo de rector a 
director suponía la pérdida de privilegios obtenidos 
bajo una elección corporativa, ganada en 1828, que 
le suponía defender y cuidar de los intereses de ese 
cuerpo educativo, así como una serie de prebendas, 
incluyendo la vivienda que ocupaba dentro del edi-
ficio del colegio. Al ser nombrado director del nue-
vo establecimiento cedía su prerrogativa y pasaba a 
formar parte de una planta burocrática al servicio 
del gobierno. 

Al mismo tiempo, el que se le eliminará su figura 
de rector —como administrador, con cierta autono-
mía, y gobernador del colegio— y se le brindará el 

14 Este cambio corporativo permitió que se proyectara legislar, en la propuesta educativa de Lucas Alamán de 1830, enseñanzas 
específicas en algunos colegios. Esa legislación propuso que se introdujeran estudios en derecho y medicina en San Gregorio, algo 
que no prosperó.
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favor de ser director —como un empleado más al in-
terior de una institución educativa— generaba un 
sentido de lealtad con la reforma y con la camarilla 
en el gobierno para mantenerse al frente del Colegio 
de San Gregorio. 

Actualmente sabemos que las camarillas y grupos 
de poder tienden a pagar las lealtades. Este grupo 
radical de 1833 no fue la excepción. Intentó cons-
truir sus lealtades sustituyendo funciones de los dife-
rentes administradores y rectores encargados de las 
corporaciones. Sin embargo, éstas defendieron sus 
intereses a partir de mostrar con sus legislaciones in-
ternas los huecos legales que la República les había 
atacado, así como la falta de orden en la transforma-
ción educativa que se promovía.

En la defensa de San Gregorio por parte del rector 
Rodríguez Puebla, fue más sencillo construir por par-
te del grupo liberal un discurso contra “la Iglesia” que 
aceptar su ignorancia sobre las leyes que transgredía, 
las lealtades que se congraciaban o los hombres que se 
oponían. A Rodríguez Puebla se intentó atraerlo a la 
reforma y a la lealtad a un grupo con un puesto que 
reducía su figura de autoridad a un empleado más del 
orden republicano. Su negativa a aceptar el cargo y 
continuar su defensa de San Gregorio de ataques po-
líticos le valió un cierto tipo de deslustre a su figura 
histórica, poco atendida por la historiografía.

En cuanto al desenlace de este conflicto, las di-
ferencias administrativas ocasionaron que, desde el 
mes de diciembre de 1833, Troncoso explicara a Gó-
mez Farías las dificultades que padeció con Rodrí-
guez Puebla para que este alentara el ejercicio de su 
trabajo como director de los estudios preparatorios. 
Al parecer esa explicación no fue considerada, por 
lo que en el mes de enero de 1834 Troncoso escribió 
una airada misiva a Gómez Farías.

En dicha misiva, Troncoso explica que “Rodrí-
guez Puebla se hallaba postrado en cama por ha-
berse quebrado una pierna”, que no contaba con 

dinero para curarse, si bien tenía el apoyo de su fa-
milia. Agregaba que, al ser nombrado director del 
eep se le prohibió percibir sueldo como rector del 
Colegio de San Gregorio. Al final de la carta pidió 
se le pagara a Rodríguez Puebla el dinero que se 
le prometió desde el 2 de noviembre de 1833.15 Tal 
situación nos lleva a preguntarnos: ¿El estado de sa-
lud de Rodríguez Puebla fue una táctica dilatoria 
para resistirse a los cambios educativos? Como sea, 
el dinero de su salario como director de estudios pre-
paratorios se le abonó el día 7 de enero de 1834 para 
que pudiera tratar su convalecencia. En otro senti-
do, puede interpretarse que con ese gesto se buscaba 
que cediera a las pretensiones de la reforma, ya que 
a algunos otros profesores y directores no se les pagó 
sino hasta 1837.

Sin duda, la “empleomanía” que en varias oca-
siones criticó Mora en la época, se pone también de 
manifiesto aquí. Si se tenía conocimiento de que Ro-
dríguez Puebla tenía ya un empleo como rector de 
San Gregorio ¿porqué se le nombró director de este 
nuevo Establecimiento? ¿Por qué no se tocó a San 
Gregorio? La manipulación reformista al ocupar los 
fondos de otro colegio evidenciaba el fin de privile-
gios indianos de los que el mismo Rodríguez Puebla 
era beneficiario. 

Sobre la disputa de estos personajes y la instru-
mentalización de un orden educativo con la instala-
ción de este establecimiento, no contamos con más 
evidencias, sin embargo, queda lo mencionado como 
prueba de las dificultades para avanzar los cambios 
educativos. Veamos ahora aspectos administrativos 
y de financiamiento que se pusieron en marcha para 
echar a andar el eep. 

La administración del Establecimiento de 
Estudios Preparatorios
Los problemas de salud argumentados por Ro-
dríguez Puebla para ocupar la dirección del eep 

15 agn, Ramo Gobernación sin sección, 50732, caja 0407, f. 12.
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llevaron a tomar el cargo a José María Troncoso. 
Tal fue uno de los primeros cambios que tuvo este 
establecimiento a inicios de 1834. 

Por lo que toca a la designación de los profesores, 
fueron seis catedráticos, cuyos nombres se pueden ver 
en el siguiente cuadro. No necesariamente se cumple 
la idea de una secularización educativa. Por el con-
trario, podemos inferir por la composición del profe-
sorado presente en esa lista, en el que participaron un 
militar y un clérigo, el predominio de cierto liberalis-
mo católico en la enseñanza. Ahora bien, sin duda, el 
reordenamiento educativo impulsó nuevas áreas de 
conocimiento en los estudios medios o preparatorios. 

El aprendizaje de nuevos idiomas, como el inglés 
(y el alemán en el Establecimiento de Ciencias Físi-
cas y Matemáticas), que unido a la continuidad del 
estudio de varias lenguas indígenas, buscaba una 
apertura al ámbito de lo global. Se evidencia aquí 
que no se buscaba eliminar el estudio de éstas con 
la pretendida homogeneidad del castellano en esta 
oleada liberal.

La creación de los estudios preparatorios cumplía 
con la eliminación de los antiguos estudios en artes o 
filosofía. Los nuevos estudios, de carácter propedéu-
tico, permitirían acceder a los saberes en medicina, 
jurisprudencia y teología, si bien en algunos casos, 
los estudiantes tenían que asistir a cursos particu-
lares en otros de los establecimientos, ya fuera al de 
Estudios Ideológicos y Humanidades, o al de Física 
y Matemáticas, dependiendo de la formación a se-
guir. Al incluirse los Estudios de Neumatología, o 
Estudios de la Religión, se organizaba la base para 
acceder a cuatro de los establecimientos, tres de los 
cuales desplazaban a las antiguas facultades univer-
sitarias (Santiró, 2008: 382).

Siete meses después de darse los cambios legisla-
tivos, y casi cuatro después de abrirse el estableci-
miento, el 15 de abril de 1834 se mandó una circular 
pidiendo informes y datos sobre el avance y situación 
del mismo.16 José María Troncoso envío el solicita-
do informe a la Dirección General de Instrucción 
Pública.

Cuadro 1. Planta de profesores del eep

Profesor Cátedra

Don Luis de Ezeta Primera de Latinidad

Coronel Don José María Romero Segunda de Latinidad

Don Juan Portillo Lógica, elementos de aritmética, geometría y algebra

Don José María Troncoso Teología natural, Pneumatología y Fundamentos teológicos de la religión

Don Cristóbal Salazar Idioma Mexicano

Don Francisco Reylli Idioma inglés y griego

Fuente: agn, Justicia e instrucción pública, vol. 11, f. 64 - 64v. y 65.
* El catedrático de la primera clase de latinidad, Luis Gonzaga de Ezeta, debió ir por algunos documentos legales al estado de Puebla, 
donde realizó sus estudios de derecho, para mostrarlos ante la Dirección General de Instrucción Pública como sus comprobantes de 
estudio. Solicitó a la dirección ausentarse por algunos días desde el 17 de mayo de 1834. agn, Gobernación sin sección, caja 407 (200 sin 
sección), f. 14.
** El coronel José María Romero participó en la enseñanza de la segunda cátedra de latinidad. Al termino de la reforma resolvió volver 
a Zacatecas convirtiéndose así en jefe político del partido de Zacatecas en 1835. Se puede consultar esto en https://calisphere.org/item/
ark:/20775/bb1165027c/. [Consulta: marzo de 2021].

16 agn, Gobernación sin sección, caja 407 (200 sin sección), f. 7. 
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En cuanto a los estudiantes, de acuerdo con el 
informe, en las dos cátedras de latinidad, 1ª y 2ª, 
había 40 alumnos. Entre ellos había pocos que no 
se distinguieran por el cultivo de sus luces sobresa-
lientes según las notas del archivo. A la cátedra que 
impartía Troncoso (Teología natural, Pneumatología 
y conocimientos filosóficos morales) asistían siete 
alumnos. En la clase impartida por Juan Portillo 
(Lógica, elementos de aritmética, geometría y alge-
bra), 35 alumnos. 

Algo a señalar en la enseñanza de los idiomas fue 
la libertad otorgada a los alumnos para trasladarse de 
un establecimiento a otro para cursarlos. A la cátedra 
de alemán, que se impartía en el actual ex colegio de 
Minería, asistieron tres alumnos del Establecimiento 
de Estudios Preparatorios. Si bien no fue prevista en 
la reforma para enseñar a los alumnos de este estable-
cimiento, se impartió bajo la tutoría de Jorge Reeger 
con un texto propuesto por él en clase.17 

En la enseñanza de otros idiomas podemos obser-
var que se impartió la cátedra de francés a 56 alumnos. 
Ésta se enseñaba con el texto de François de Salignac 
de la Mothe, Le aventure di Telémaco (Salignac, 1831). La 
cátedra de mexicano se les impartió a cinco alumnos, 
la de otomí a dos y la de griego a dos por igual.18 De 
éstas últimas no tenemos datos sobre el texto usado.

Es de notarse que la reforma no fue radical en la 
eliminación de los saberes teológicos en los estudios 
preparatorios. Se observa esa continuidad en la en-
señanza de materias como teología o pneumatología 
(Ríos, 1996: 595-628). Saberes que continuaban con 
el modelo educativo novohispano, así como en la 
preparación de conocimientos del latín para la for-
mación en el derecho civil o el derecho eclesiástico. 

Suponemos que lo primero se debió a que, a estas 
alturas, pese a la pretendida radicalidad de la refor-
ma, no había aún un rompimiento con la religión y, 
en cuanto a lo segundo, se les ofrecía a los alumnos 
la enseñanza de una lengua con la que estarían pre-
parados para continuar de mejor manera los estudios 
que eligieran, pues todavía el uso de textos en latín 
era bastante socorrido. Analicemos ahora que pasa-
ba con el financiamiento.

Financiamiento
El Establecimiento de Estudios Preparatorios goza-
ba de un espacio amplio en las instalaciones del Co-
legio de San Gregorio a diferencia de lo que hubiera 
tenido en la vecindad que pertenecía a las propie-
dades del Hospital de Jesús. La mudanza al edificio 
de dicho colegio exigió una inversión económica de 
$548 pesos.19 Allí funcionó y recibió financiamiento 
del 2 de enero al mes de julio de 1834. 

Lo primero que se decidió hacer con el nuevo es-
pacio designado fue realizar gastos para adecuar el 
inmobiliario. Contamos con una lista del 3 de enero 
de 1834, sobre las compras realizadas para adecuar 
el espacio educativo y echarlo a andar.20

De acuerdo con Troncoso, entre diciembre de 
1833 y enero de 1834, se definió un modelo econó-
mico en la manutención del establecimiento. Los 
sirvientes del establecimiento ganarían el que más 
10 pesos y el que menos 3 pesos. Estos empleados le 
manifestaron a Troncoso que “o les subía el salario 
o les pagaba la comida con el fin de continuar sus 
labores”, por lo que éste elevó la duda a la Dirección 
General de Instrucción Pública para que soluciona-
ra la situación financiera.21

17 El mismo Jorge Reeger que pidió permiso para ausentarse de la cátedra por quince días el 20 de mayo de 1834. AGN, Gobernación 
sin sección, caja 407 (200 sin sección), f. 15.
18 Archivo Genaro García que se encuentra en la biblioteca Nettie Lee Benson, de la Universidad de Texas en Austin, abril 16 de 
1834, f. 1 y f. 1v. 
19 agn, México Independiente, Gobernación Relaciones Exteriores, Gobernación sin sección, caja 0407 (2002 sin sección), f. 29.
20 agn, Gobernación sin sección, caja 407 (200 sin sección), f. 29.
21 agn, Gobernación sin sección, caja 407 (200 sin sección), f. 31.
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Cuadro 2. Lista de gastos en inmobiliario del Establecimiento de Estudios Preparatorios

Objetos Costo

6 mesas de centro con dos vistas, de madera bea con 6 cajones cada una, inclusa manufactura, madera y clavos, á 20 pesos cada mesa $120

3 Id. De 20 varas 2/3 con 4 cajones á 16 pesos  $48

6 Id. De 2 varas /n con 3  $96

10 Id. De 2 varas con 3 $160

Por 31 Bancas sin respaldo de las mismas medidas de las mesas a 4 pesos $124

Total $548

Fuente: AGN, gobernación sin sección, 50732, caja 407, f. 29.

En palabras de Troncoso, se sugería como factible 
que a cada uno de los ocho sirvientes se les diera la 
comida antes que aumentarles el sueldo, porque si a 
uno u a otro se dotaba con $19 pesos, el monto del 
pago mensual sería de $120 pesos. Esto se compli-
caba ya que la ración de comida, a real y medio, lo 
menos subía a $45 pesos, que sumados daban $52 
y entonces ganaban “la impronta de $97”. La Di-
rección sólo respondió que se aprobaría el gasto en 
comida, sin embargo, que aún no se les aumentará 
el sueldo.

De esta manera se resolvieron problemas de fi-
nanciamiento con el pago al personal que se man-
tuvo en sus puestos, a diferencia de lo que pasó en el 
Establecimiento de Estudios Eclesiásticos o en el Es-
tablecimiento de Ciencias Médicas. En estos dos se 
tuvo que contratar a personal para ejercer las activi-
dades de mantenimiento, cocina, portero o el culto. 

Gracias a las fuentes podemos conocer parte de 
los gastos mensuales realizados durante tres de los 
seis meses en que funcionó el Establecimiento en el 
inmueble de San Gregorio. Los honorarios fueron ex-
presados en pesos, reales y tomines.

Cuadro 3. Honorarios del eep.  
Presupuesto de gastos marzo de 1834*

Director, subdirector y catedráticos $ 891.3.40

Alimento de colegiales $ 813.60

Don Carlos Flores (alimentos y cocina) $ 11.30

Don Manuel Corral $ 10.7.60

Culto $ 100.00

Escuelas. Sueldos de preceptores y dos auxiliares $ 169.00

Sueldos del mayordomo y sirvientes $ 192.00

Lavado de ropa de 32 colegiales de dotación $ 60.00

Gasto Extra (Barbero, botica y partidas sueltas) $ 80.00

Total $ 2 284.6.10

Fuente: agn, gobernación sin sección, 50732, caja 407, f. 41.
* AGN, Ramo Gobernación sin sección, 50732, caja 0407.
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Los datos anteriores fueron anotados por José Za-
vala y avalados con la rúbrica del director Troncoso. 
En las fuentes se perciben los gastos que en la vida 
cotidiana y administración del Establecimiento se 
llevaron a cabo. Los mayores gastos fueron los dedi-
cados a los sueldos de los profesores y sirvientes, y a 
la manutención de los jóvenes en el establecimiento. 
Le seguían los datos sobre las escuelas de primeras 
letras que continuaron en los espacios corporativos, 
así como el gasto en los oficios del culto. 

En esto último podemos ver la unidad corporati-
va con la iglesia de Loreto donde se realizaba el cul-
to, ya como una situación normalizada para enseñar 
a los jóvenes la doctrina. Claro que, a diferencia del 
Establecimiento de Ciencias Médicas o el de Cien-
cias Físicas y Matemáticas, en los que hubo gastos 
por servicios espirituales, en el que aquí nos ocupa el 
costo del culto fue de los más altos. Se pagaron por 
este rubro, nada más para este establecimiento, $2 
800 pesos a lo largo de todo el periodo de la reforma. 

Si pensamos que, por todos los sueldos, pensiones, 
réditos de capitales, obras pías y gastos de culto en 
toda la reforma se gastaron $23 007,22 ¿de verdad 
se estaba peleando contra la Iglesia por parte de 
ese gobierno o simplemente se estaba transitando 
a un nuevo modelo económico con base en la eli-
minación del privilegio eclesiástico y la diversidad 
corporativa?

Lo que observamos en el eep es una pugna no 
sólo por los espacios, los gastos privados y públicos 
de las capillas e iglesias que existían en los estable-
cimientos, sino una batalla por el control de un es-
pacio corporativo amplio ya secularizado o en vías 
de serlo y, sobre todo, por el uso de capitales que el 
gobierno en turno deseaba controlar y disponer de 
forma discrecional.

Dentro de las rentas ocupadas se encontraba la 
hacienda de Acamilpa (en el actual Morelos). De esta 

propiedad se le debían pagar a don Agustín Vicente 
de Eguía por la transacción $13 269 pesos.23 La se-
gunda renta provenía del arrendamiento de un espa-
cio en el que se instaló un teatro. De éste percibía el 
Colegio de San Gregorio $ 8 000 pesos anuales.

El uso de rentas y pasivos fue ocupado por el go-
bierno para el manejo e inversión de nuevos espacios 
educativos. Esto sucedió y puede ser ejemplificado 
con las órdenes de los Belemitas y los Camilos, así 
como de los bienes del duque de Monteleone o los de 
la extinta Universidad. 

En estos honorarios se observa la existencia de 58 
colegiales a los cuales se les daba su alimento. También 
advertimos la continuidad del número de colegiales de 
dotación que pertenecieron al Colegio de San Grego-
rio. Gracias a estos datos podemos ver que el costo de 
los estudios, con alimentos o sin alimentos, variaba por 
3 reales. Esto se concluye a partir de la equivalencia de 
8 reales que son igual a un peso para la época.

El pago al culto bien podía evitarse y tratar de 
introducir en el establecimiento a diez niños más, 
sin embargo, aquí la diferenciación y separación de 
la iglesia y la educación de los estudiantes del esta-
blecimiento no era visible. Otro aspecto que se ad-
vierte en los informes es la inclusión de los auxiliares 
de la escuela de primeras letras. A la par de esto, se 
muestran las cantidades pagadas a mayordomos y 
sirvientes del establecimiento.

Para el mes de Julio se ofreció por parte de José 
María Troncoso el último presupuesto para el co-
legio, así como también el fin de su participación 
como director.

El 16 de julio de 1834 el administrador de los 
fondos de instrucción pública remitió una circular 
a todos los establecimientos. En esta se pedía que se 
cumpliera con el artículo 4, capítulo 5, del reglamen-
to de la administración. En dicho artículo se previe-
ne como indispensable que la Dirección General se 

22 agn, Justicia e Instrucción Pública, vol. 11, f. 230.
23 Este personaje fue capitán del batallón activo del comercio de la ciudad de México, además de vocal de la Junta del Departamento 
de la ciudad de México (agn, Justicia e Instrucción Pública, vol. 11, f. 249).
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Cuadro 4. Honorarios mensuales del eep. Presupuestos de gastos junio de 1834*

Honorarios de director, subdirector y seis catedráticos $ 891.5.4

58 colegiales y su alimento $ 791.2

Emeterio Ruiz entró el 7 de mayo con alimentos $ 10.4

Don Agustín Aguirre el 9 de mayo (sin alimentos) $ 9.9

Culto de la iglesia $ 100.0

Sueldo de preceptor y auxiliares de escuela $ 169.0

Sueldos de mayordomo y sirvientes $ 192.0

Lavado de ropa de 32 colegiales de dotación compostura, reparo, y zapatos $ 60.0

Gastos extraordinarios de barbero, botica y partidas sueltas $ 80.0

Total $ 2 260.4.0

Fuente: agn, gobernación sin sección, 50732, caja 407, f. 37.
* Estos datos fueron elaborados por el ecónomo del Establecimiento de Estudios Preparatorios, José Zavala, el 4 de junio de 1834.

sirva de anunciar a los establecimientos que pasen a 
la administración un índice exacto de las escrituras e 
hipotecas, obligaciones y demás enseres que tengan 
relación con los fondos de instrucción pública y con 
las fundaciones que existieran en los archivos. Sin es-
tos datos, se les comunicó, sería imposible generar, 
como ahora, los cobros reales hechos y los atrasos 

seguirían por la falta de capitales y de la información 
sobre los pormenores “de cuanto sean conscientes y 
oportunos los bienes a los fondos”.24 En estos datos 
es posible observar como se seguía una lenta des-
corporativización, que ayudaría a financiar el nuevo 
sistema educativo. Los acontecimientos lo limitarían. 
Veamos algunos datos más acerca de los alumnos.

Cuadro 5. Honorarios del eep. Presupuestos de gastos julio de 1834*

Honorarios de los directores, subdirectores y seis catedráticos  $ 891.5.40

Sesenta colegiales su alimento a $34 diarios** $ 813.60

Don Carlos Flores entró el cinco de junio (De alimentos causó en 26 días un gasto)  $ 11.30

Don Manuel Corral entró el 6 de junio (De alimentos causó en 29 días un gasto)  $10.7.60

Culto de la iglesia  $ 100.00

Escuela sueldo de preceptores y dos auxiliares  $ 169.00

Sueldos del mayordomo y sirvientes  $ 192.00

Lavado de ropa de treinta y dos colegiales de  $ 60.00

dotación, compostura, reparo y zapatos  $ 60.00

Gasto extraordinario barbero, botica y partidas sueltas  $ 80.00

Total: $2284.6.10

Fuente: agn, gobernación sin sección, 50732, caja 407, f. 41
* Datos generados por José María Troncoso el 26 de julio de 1834.
** No concuerda el monto con lo que señala el documento. Dividiendo el monto total mensual entre 60 alumnos, resulta en 13.55, y 
esta cantidad multiplicada por 60 (el número de alumnos), no da 34 pesos.

24 agn, Ramo Gobernación sin sección, 50732, caja 0407, f. 10.



El establecimiento de Estudios Preparatorios y la pugna entre...
Cristian-Miguel Rosas-Iñiguez / pp. 85-103

100

2022Vol. XIIINúm. 38https://ries.universia.unam.mx/

Alumnos
Las fuentes no nos mencionan los nombres de los 
alumnos a diferencia de tres de los establecimientos 
ya estudiados por la historiografía. Sobre las 32 be-
cas de dotación no se señalan si provenían de bene-
factores anteriores a la Independencia, pertenecían 
al clero secular o formaban parte de los alumnos 
traídos de los estados de la Federación. Esas becas ya 
no serían administradas por los rectores del colegio 
sino por la figura presidencial. Quizá eso evitaría la 
continuidad de apellidos y, por tanto, de privilegios 
promovidos en el antiguo régimen.

Se comenzaron a impartir clases en enero de 
1834 con un número cerrado de 45 alumnos; sin 
embargo, para el mes de abril el número aumentó 
a 56. Esto probablemente debido a la movilidad que 
se permitió establecer entre alumnos que no poseían 
conocimientos en matemáticas y también a la pre-
vención hecha por la Dirección General de Instruc-
ción Pública sobre que aquellos estudiantes que no 
demostraran habilidades para realizar sus estudios 
en ciencias físicas fueran enviados al eep para reci-
bir la instrucción necesaria y adecuada.

Además, en el establecimiento, debido a su tama-
ño, se contuvo a otros escolapios en sus instalacio-
nes. En la escuela de leer y escribir (primeras letras), 
concurrían alrededor de 500 niños, de acuerdo con 
Troncoso. 

Hubo normas específicas, por ejemplo para asue-
tos definidos,25 o la delimitación para que los estu-
diantes salieran del establecimiento para comer los 
días libres o de fiesta con o sin el permiso de sus 
padres.26 Además también se dio a conocer que, por 
razones no especificadas, dadas por Gómez Farías, 
no se otorgarían las vacaciones para todos los que 

estudiasen en los establecimientos.27 Al contrario,  
lo que se deseaba era recuperar el tiempo de estudio 
que se había perdido por la crisis del cólera en la 
ciudad y por los cambios debido a la instalación de 
la nueva infraestructura educativa.

Dentro de las normas se definió que no se admi-
tiera a ningún alumno en ningún establecimiento, 
si no mostraba los certificados correspondientes.28 
También se pidió que para obtener la entrada a los 
cursos finales el estudiante fuera examinado por al-
gún profesor o perito y cuando fuera aprobado en 
los términos ordenados se le expidiera el correspon-
diente título.29 Todo lo anterior se presenta a grandes 
rasgos pues es poca la documentación que hallamos 
sobre este establecimiento.

El 24 de julio de 1834 Troncoso aún recibió por 
parte de la Dirección General de Instrucción Pú-
blica dos ejemplares impresos del reformado regla-
mento educativo.30 Dicho plan, sin embargo, ya no 
tuvo sentido, ya que para el mes de agosto la reforma 
educativa sería cancelada. 

Conclusiones
En el breve lapso en análisis el gobierno no conta-
ba con un estudio sobre las condiciones reales de las 
corporaciones que le permitiera tomar decisiones 
que hicieran posible realizar transformaciones de 
raíz. Debido a ello, la contingencia en la forma de 
hacer leyes chocó con la forma de ejecutarlas. Así, la 
reforma educativa de 1833 realizó una serie de leyes 
decretadas de manera contingente por imponer un 
orden de gobierno de forma rápida. La pugna entre 
el gobierno republicano y las autonomías corpora-
tivas de los heterogéneos colegios era reflejo de una 
sociedad que poco se había transformado. 

25 agn, Ramo Gobernación sin sección, 50732, caja 0407, 9 de febrero de 1834, f. 4.
26 agn, Ramo Gobernación sin sección, 50732, caja 0407, 15 de febrero de 1834, f. 4.
27 agn, Ramo Gobernación sin sección, 50732, caja 0407, 23 de marzo de 1834, f. 7.
28 Estos certificados tenían que ver con la presentación de cartas en las que se demostraban los grados de estudio y una en la que la 
escuela definiera las habilidades de los jóvenes. AGN, Ramo Gobernación sin sección, 50732, caja 0407, f. 5, 27 de febrero de 1834.
29 agn, Ramo Gobernación sin sección, 50732, caja 0407, f. 6, 10 de marzo de 1834.
30 agn, Ramo Gobernación sin sección, 50732, caja 0407, f. 27.



El establecimiento de Estudios Preparatorios y la pugna entre...
Cristian-Miguel Rosas-Iñiguez / pp. 85-103

101

2022Vol. XIIINúm. 38https://doi.org/10.22201/iisue.20072872e.2022.38.1437

Por las razones anteriores, quienes planearon la 
reforma y en particular el lugar donde se instalaría 
el Establecimiento de Estudios Preparatorios, lo de-
cidieron sin tomar en cuenta los posibles inconve-
nientes que podrían encontrarse para lograrlo. Así, 
al no lograr que funcionara en el Hospital de Jesús 
y optar por enviarlo a ocupar parte de la “fábrica 
material” del Colegio de San Gregorio, que aún 
presidía Rodríguez Puebla, a quién para colmo se 
nombró como director de la nueva institución, se 
ocasionó tal embrollo que terminó provocando una 
pugna entre éste y José María Luis Mora. 

En cuanto a otros aspectos, la transición de la cá-
tedra de artes o filosofía hacia los estudios prepara-
torios, muestra la lenta transformación que se estaba 
configurando en los saberes a partir de una nueva 
legislación. No obstante, estos tendrían que homoge-
neizarse y jerarquizarse gradualmente, eliminando 
las leves diferencias existentes en los estudios de este 

carácter que se ofrecían en seminarios conciliares, 
colegios, universidades e institutos.

El Establecimiento de Estudios Preparatorios al fi-
nal de cuentas funcionó bajo la dirección de José María 
Troncoso, si bien como todos los demás de la Reforma 
de 1833, no lo hizo más allá de cinco o seis meses, pues 
la reacción al gobierno de Gómez Farías y la vuelta al 
poder de Antonio López de Santa Anna, llevó a su fin 
todo el proyecto. Es decir, tuvo una realización breve, no 
ideal, mas si real y concreta. Por eso, cualquier contras-
te entre una legislación ideal con la serie de problemas 
materiales con las que se encontraban los involucrados 
en tales proyectos al momento de llevarlos a la práctica, 
permitirá profundizar en la experiencia humana; en los 
intentos de una parte de la sociedad por transformar la 
realidad y también en los de otra parte por resistirse a 
los cambios. Observar las diferentes facetas de esa ba-
talla es labor de la historiografía dedicada a la historia 
social de la educación de la época. 
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